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Fax + 39 06 5705 4593 
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ANTECEDENTES 

En su 26ª reunión (30 de junio – 7 de julio de 2003), la Comisión del Codex Alimentarius examinó los proyect
y anteproyectos de limites máximos para residuos de medicamentos veterinarios (LMR) presentados por 
Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos en su 13a y 14a reuniones. 

La Comisión devolvió al Trámite 6 los proyectos de LMR temporales para el foxim en tejidos de vacuno y en
leche de vaca a la espera de una nueva evaluación del JECFA (ALINORM 03/41, parr. 112 y Apéndice VI ). 

La Comisión adoptó en el trámite 5 y adelantó en el Trámite 6 los anteproyectos de LMR temporales para 
cyhalothrin en tejidos de vacuno, de cerdo y de oveja y en la leche de vaca y el anteproyecto de LMR tempora
para el cefuroxime en la leche de vaca (ALINORM 03/41, parr.  116 y 136 y Apéndice VI). 

PETICIÓN DE OBSERVACIONES 

Se invita a los gobiernos y organismos internacionales a que formulen sus observaciones en el Trámite 6, seg
se ha indicado arriba, sobre los proyectos de LMR para el foxim en tejidos de vacuno y en la leche de va
(ALINORM 03/31, Apéndice II), sobre los proyectos de LMR para el cyhalothrin en tejidos de vacuno, de cer
e de oveja y en la leche de vaca (ALINORM 03/31, Apéndice III) y sobre el proyecto de LMR para 
cefuroxime en la leche de vaca (ALINORM 03/31A, Apéndice V), de conformidad con el Procedimiento para
elaboración de normas del Codex y textos afines (véase el Manual de Procedimiento del Codex Alimentariu
12ª edición, pág. 21-23) para el 30 de marzo de 2004. 
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